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EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ___ 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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ESCRITURA No. 2013-17-01-10-P 

FACTURA No. 25 +3+ 

  

DECLARACION JURADA 

QUE OTORGA: 

ESTEBAN CARRERA BONILLA 

DARIO CARRERA BONILLA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: Y COPIAS 

* CEB** 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 

“DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal 

númerolseiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos 

   

    

ítido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparecen 

luntariamente, los señores ESTEBAN CARRERA BONILLA y DARIO 

CARRERA BONILLA, en calidad de apoderados de la Compañía GLOBAL 

GGAGE PROTECTION SYSTEM INC., conforme consta del Poder que se 

adjunta como documento habilitante, de estado civil casados, por sus propios 
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derechos. Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia autenticada por mí, se 

agrega a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase extender una de Declaración Jurada 

que conste de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen los señores ESTEBAN CARRERA BONILLA y DARIO CARRERA 

BONILLA, en calidad de apoderados de la Compañía GLOBAL BAGGAGE 

PROTECTION SYSTEM INC.; los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Nosotros, ESTEBAN 

CARRERA BONILLA y DARIO CARRERA BONILLA, en calidad de 

apoderados de la Compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEM 

INC.; de una manera libre y voluntaria y bajo juramento declaramos que: La 

Compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEM INC. Se encuentra 

registrada en la bolsa de valores de los Estados Unidos de Norteamérica, 

además declaramos que la totalidad del capital de la Compañía GLOBAL 

BAGGAGE PROTECTION SYSTEM INC., se encuentra representado en 

acciones. Es todo cuanto podemos declarar en honor a la verdad. Usted 

Señor Notario se servirá adjuntar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada por el 

DOCTOR PAUL ANDRADE RIVERA, con matrícula número seis mil treinta y 

dos, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

  

 



  

  

les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unida de act 

firman conmigo de todo cuanto doy fe. 

III 

Lc Z 
EBAN CARRERA B 

(Ec. /7ogos£/Í- 7 

SÚVA 
DARIO CARRERA BONI 

C.C.: AOS DOUIZA 

   

  

DR. DIEGO JAVÍER ALMEIDA MONTERO 

EL NOTARIO SUPLENTE E. DECIMO 
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$ a REPÚBLIC, . Sáb) CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL 032. e CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 032 
LES 17-FEB-2093,    CIONES 6 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 
de ello confiero esta Primera Copia Certificada, debidamente sellada y firmada, en 
Quito a, veinte y cinco (25) de marzo del año dos mil trece. 
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